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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

Delegación del Gobierno en Madrid

Secretaría General de Derechos Ciudadanos

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación de las resolu-
ciones dictadas en los recursos de alzada, que confirman las sanciones impuestas en los procedimientos sancionadores que se indican acor-
dados por la autoridad competente, contra las personas o entidades que se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido esta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, pueden interponer recurso contencioso-administrativo, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 8.3, en relación con el artículo 1.segundo, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Madrid, a 24 de octubre de 2008.—La delegada del Gobierno, Soledad Mestre García.
(D.G.—364) (02/15.952/08)


